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1 Consultable en el vínculo:  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015  
2 Consultable en el vínculo: http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf  
3 Consultable en el Vínculo: http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf  
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Con fundamento en el los artículos constitucionales 1, 6, 8, 14 y 17 de nuestra 

Constitución de los Estados unidos Mexicanos y los demás relativos a los 

numerales 142, 143, 144, 146, 149, 150 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, vengo a solicitar de manera respetuosa y atenta 

su intervención por medio de este recurso formalmente planteado para que se me 

pueda dar la información completa, legible de la solicitad enviada a la Universidad 

Veracruzana, con acuse de solicitud de información con N° de folio: 00486516 

Fecha de presentación: 13/junio/2016 a las 07:28 horas, solicitud que no se me dio 

respuesta completa ni legible. Por lo que interpongo  este recurso siendo mi acto 

que recurro "La falta de contestación a mi solicitud enviada, incompleta, falta de 

trasparencia ya que los documentos escaneados enviados "NO" son  
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legibles, por la baja resolución de los documentos escaneados enviados no son 

legibles intencionalmente y dolosamente para no hacer trasparente su manejo de 

los recursos públicos.  

 

Donde expongo los siguientes alegatos:  

 

I.- En la pregunta Segunda", solicite al sujeto obligado que me contestara 6 incisos 

de la esta pregunta, por lo que expondré mi inconformidad a los incisos que 

vulneran mi derecho a la información. 

 

a) En el inciso a) las Facturas que me envían "NO" son legibles y no hay una 

relación de las partidas presupuestales que se especifican en la Acta 002/16 del 

Comité Pro-Mejoras, con la información que me envía, siendo que la trasparencia 

en el manejo de los recursos públicos es casi nula, agraviando mi derecho a la 

información.  

 

b) Dado que el sujeto obligado en el inciso b) El sujeto obligado menciona que no 

tiene la información solicitada y se encuentra en Servicios Escolares de la 

Universidad Veracruzana, pero el sujeto obligado no hace las gestiones necesarias 

para que se siga el principio de "Máxima Publicidad" principio reactor del derecho a 

la información, aparte todo lo que le solicito en el inciso b) de la pregunta "segunda" 

de esta solicitud es sobre el Acta 002/16 del Comité Pro-Mejoras y son las partidas 

presupuestales con el dinero que se gasta el "Patronato" o Comité Pro - Mejoras de 

la Facultad de Derecho, por lo que el sujeto obligado debe hacer las gestiones 

necesarias para que me pueda entregar la información que solicito y no agravie mi 

derecho a la información y actué en trasparencia.  

 

c) En el inciso b) el sujeto obligado no me entrega la información como la pido, no 

me da una descripción detallada y completa, ni desglose de gastos de lo que le 

pido, por lo que el sujeto obligado, hace caso omiso a mi derecho de pedir 

información agraviando mi derecho a la información.  

 

II.- En la pregunta "tercera" el sujeto obligado, dice, que no se dispuso el 

presupuesto, pero lo que no especifica con que se han pagado los viajes que han 

realizado los alumnos de la Facultad de Derecho, ni describe si se han realiza 

viajes por parte de los alumnos de la Facultad de Derecho a eventos académicos.  

 

III.- en la pregunta "Cuarta el sujeto obligado no me envía las Actas de Consejo 

Técnico de los meses enero, febrero, marzo, abril  que están en proceso de 

protección de datos personales mayo, donde me dice para recibir la información 

que solicito, pero no me da fecha, por lo que hace caso omiso a mi derecho de la 

información agraviando el mismo.  

 

IV.- En la pregunta "Quinta" el sujeto obligado en el oficio que me adjunta en la 

contestación de mi solicitud, no pone en el lado derecho superior el húmero de 

solicitud, motivo de mi derecho a la información, por lo que no me entrega la 

información como la solicito.  

 

 

Ante lo expuesto y fundado, solcito de la manera atenta y respetuosa H. 

Consejeros lo siguiente:  

 

Primero.- Se me tenga presentado este recurso de Revisión en tiempo y forma 

conforme a derecho.  

Segundo.- Que el sujeto obligado en entregue la información solicitada en de las 

formas que indico, enviándome de forma escaneada, los estados de cuenta o 

números de cuenta.    
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A lo anterior adjunto la siguiente documentación: 
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Artículo 26 1. Las Unidades de Acceso serán las instancias administrativas de 

los sujetos obligados, encargadas de la recepción de las peticiones de 

información y de su trámite, conforme a esta ley y su reglamento. En cada sujeto 

obligado se creará una Unidad de Acceso que dependerá directamente del 

titular.  

 

4. Los sujetos obligados deberán profesionalizar a sus titulares de las Unidades 

de Acceso a la Información Pública, mediante la capacitación continua y el pago 

de emolumentos acordes a su responsabilidad, así como dotar de una 

infraestructura adecuada y suficiente a dichas Unidades, para proporcionar una 

atención digna a las personas que requieran información o la protección de sus 

datos personales. El Instituto vigilará el cumplimiento de esta disposición.

 

Artículo 29 1. Las Unidades de Acceso tienen las siguientes atribuciones:  

I. Recabar y 
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Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o 

datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En 

aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de 

información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta 

ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, 

sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una 

nueva solicitud en términos de la Ley de la materia 
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